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Bogotá D.C., catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. TUTELA No. 11001310302720230011600 
 
 
Se pone en conocimiento del accionante los memoriales de las accionadas 

Fonvivienda y DPS respecto al cumplimiento del Fallo, visto en cons. 007 

cuaderno incidental y cons.017 cuaderno principal, respectivamente, para 

que provea pronunciamiento en el término de 2 días, en caso de guardar 

silencio se proveerá sobre la actuación correspondiente a lo manifestado 

por la parte accionada. 

 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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